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POLÍTICA DE CONVIVENCIA LABORAL 

 
 
EL POLITECNICO ASDI es consciente de la importancia de establecer mecanismos 

de prevención de las conductas de presunto acoso laboral en todos sus procesos,  

es por esto que ha conformado el Comité de Convivencia Laboral, el cual en 

conjunto con la alta dirección establece actividades tendientes a generar ambientes 

de trabajo en condiciones dignas y justas, protegiendo la intimidad, la honra, la salud 

mental y la libertad de las personas en todos los ambientes de trabajo y ambientes 

de aprendizaje.   

EL POLITECNICO ASDI se compromete a implementar y vigilar el cumplimiento de 

las normas dirigidas a prevenir cualquier conducta o comportamiento que implique 

presunto acoso laboral, a salvaguardar la información que es recolectada, a la vez 

que a dar trámite oportuno a las quejas que puedan aparecer en torno a riesgo 

psicosocial y presunto acoso laboral a través del comité de Convivencia Laboral y 

el Consejo Académico.  

 

 

 
 
 
 

_____________________ 
Jaime Horacio Gómez Arcila 

Rector 
Fecha: 28 de junio de 2024 
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CONTROL DE CAMBIOS  
 

VERSIÓN Fecha  CAMBIO REALIZADO  RESPONSABLE 

01 28/06/2024 Creación del documento Adriana Ramírez  
Cristina Gutiérrez  

 


